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5 ania Martina virgen y mártir , y  Santa Marcela viuda.

La» Cuarenta Horas están en la igleiia de religiosas Mínimas de San 
Fra ncisco de Paula r se reserva i  las cinco y  media.

Indulgencia plenaria. —  Anima.
JLuna llena á las $ h. i i  m. de la manana.

Bardmetro.

ay p. t i  I, 
ay IX » 
18

Vientos y  Atmdsfeia.

N . O. f. desde la mad. onb. 
Idem nubes.
E. V. Ídem.

ESPAÑA.
Cádiz i t  de entra*

EL I L ü S n U S Í M O  S B ÍJO B  O BISPO  D E  ES T A  D ltíC fiS IS  N O S H A  R E M IT ID O  L A  S I ­

G U IE N T E  P A S T O R A L .

N a s D .  Francisca Javier Cienfuegos y /oueüanss, per la gracia de 
Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispa de Cádiz y  Algeciras, del 
Consejo de S. M . f íe .  , o mis amados hijos los habitantes de Cádiz y  
demas pueblos de la diócesis salud en nuestro Señor Jesucristo, que es
la verdadera. . , . ,

I. Las enemigos del orden pdblico se bin  presentado á nuestra vis­
ta con k  perversa intención de subslraernoi d é la  obediencia que hemos 
jurado , y  debemos i  nuestro legítimo Soberano el seflor D. Fernando 
TU. Satisfecho de vuestra fidelidad y  acendrado amor á  S. M. no creía 
necesario exhortaros lí permanecer firmamento adheridos á su sagrada 
persona, como lo prescribe la Religión Santa qae profesamos j pero ha­
biendo llegado á mis manos algunas proclamas dirigidas por los revol­
tosos á los pueblos para atraerlos á su partido, he temido que su len- 
guage sedneter pudiera hacer alguna impresión funesta en los incautos., 
E l deseo de vuestro verdadero bien me hace tomar la pluma en este mo­
mento para preveniros contra las seductoras promesas de esos desleales. 
N o los creáis,  hijus míos , ellos son unos lobos rapaces , que con piel 
de oveja se presentan enmedio de vosotros , no bascando vuestro verda­
dero ínteres, sino el desahogo de su rencor contra laa autoridades legí-
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tiniaí , que los persiguen por sus delitos, 6 el medio de substraerse de 
los castigos con que la l( j  los amenaza por sus impiedades j  rebelioaei 
repetidas: otros corren sedientos eu pos de henores y liqntzas pira sa­
ciar la smbicioo que Jos devora , abrogándose aquella misma soberanía 
que no puede su orgullo sufrir en otro hombre , j  egerciándola con un 
aire mucho mas icsultsnte que el que se nos cueota de los príncipes 
orientales.

2. Conociendo el grande imperio que la religión egerce en nuestro 
pecho . naturalmente cristiano , por espHcarme con las palibras de un 
padre de la iglesia , la invocan en Su auxilio asegurándoos que respetan 
la religión de curslros padres: pero ¿como podréis creerlos cuando el 
primer paso de su temvraria empresa es el quebrantamieuto de uno de 
los mas sagrados preceptos del cristianismo? ¿Ignorarán acaso esas io— 
iensalos , que todo hombre que se revela contra su Rey legítimo , re- , 
giste al mismo D ías, como ensena el Espíritu Sai:to ? Asi es , mis ama­
dos hijos. La religión no ba autorizado ni autorizará jamas las rebeliones, 
auu cuando pudiera haber motivas á primera vista fundados de qurjs; 
por el contrario ella nos enseña , que debemos obedecer á los príncipes 
aun que sean díscolos: ( San Ped. i .  ep. c. a. ) y  al mismo tiempo que 
nos manda sufrir de ellos toda especie de malos tratumieutoa hasta la 
muerte misma aoteg que faltar á lo que debemos á Líos , nos intima 
también qae en todo lo que no se opunga á Jos deberea da cristiano, nog 
sometamos á cuanto exijan de nusotres , hijos suyos , los soberanos , auu 
los que la persiguen.

3. La sagrada Esciitura inculca de mil maneras esta verdad} unas 
veces con el fin de recordar' i  los príncipes sus deberes, (Sap. c. 6. v.
2. ) les hace saber que la potestad que tienen la han recibido de Dios, 
y  que el Altísimo es quien íes ha dado el poder que egercen sobre las 
naciones , ante cuya divino tribunal han de comparecer algún dia á su­
frir  el mas duro juicio. Otras veces les intima ( Eccl. c. 3. v. it .D a n . 
c. 4. V . 26.)que eJ poder supremo es solo de Dios, y  que el Ercelso domina 
sobre el reino de los hombr-s.

4. La doctrina del Evangelio es enteramente conforme con estos 
testimonios del antiguo teslsmenfo. ¿ Y  cómo no había de serlo? Jesu­
cristo , autor de esta ley divina, vivid siempre en una perfecta obe­
diencia á las autoridades temporales : pagtí y enseñtí á pagar el tributo 
al Cásar: liuyd de los que agradecidos á sus liberalidades y  amor com­
pasivo para con los necesitados , le quisieren aclamar por Rey : y  lo 
IJue es mas admirable , en las horas amarguísimas de tu pasión tau do- 
loresa como injusta , no desplegtí sus labios contra sus inicuos y  crue­
les jueces y  verdugos. Eumedio de las acusaciones mas folias y deshon­
rosas de una sola quiso sincerarse , ¿ y  cual seria ? El delito de insur- 
reccion que sus enemigos le imputaban. ¡Olt Jeeus ! ¡ modelo de humil­
dad y de obediencia ! quien diria que los mismos que se dicen sus discípu­
los habiau de predicar libertad contra su príncipe , lUiiiaiido ea su favor 
i  la reJigiou que los condena !

5. S in o  tem iira, mis amados h ijos, seros molesto, seguirla mos-

, T

trándoos cual fuá Ja doctrina 
TOS cristiaoos en esta materia

y  la conducta de los Apdeloles, y  prime- 
de aquellos que bebieron mas de cerca
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en la faente de la verdad Cristo Jesús , que bajd dei sirio a establecer 
sobre la tí'rra  la justicia y «1 verdadero orden «ocia . Pedro y  Pablo 
en sus oartas iatiman frecuentemente á los Ikles el deber estrechljimo 
que tienen de obedecer á sus príncipes , aunque sean díscolos y  de dura 
condición: el primero habla de esta obliga-don con la misma energía y 
i  uivel de la que leneuiQi de temer i  Dios ; Deuni tímele , Regem hono- 
rificute , temed i  Dios y rerpetad ai Rey , y  esto , según crabos, no 
ao!o por temor de la pena , sino también p jr  el vinculo tortíuinj déla  
conciencia: en una palabra , que le la  p'-t-stad viene de D ios, J 
quien i  ella reástiere, resiste al mismo Dws q-ie la lia constituido. Con­
forme á la doctrina que ensfcñ<bin estos verdaléros discípulo! de Jesu­
cristo era su proceder : obedeciin fielmente i  los miiraos Soberanos, qu e 
los peiaegulaa de muerte por su firmeaa en negarse al culto sacrilego de
los ídolos. . « I

6. Cuando se juntaban los domiogos y o f  os días consagrado! a los 
«gercicios de la religión , dirigían i  Dios fervorosas OTucioaes por la 
salud y  acierto de los Emperador.s. Aun despufs de haber crecido so­
bremanera el Diíuiero de ellos , y cuando el palacio iinp-rial , al senado 
y  hasta los egércitos estaban llenos de cristianos, de suerte que S8 po­
dían hacer temer , su conducta fue la nins leal. Hubo ocasión que una 
legión entera , compuesta de muchos millares de soldados , se dejo con­
ducir al m.rtirio , antes que f i l ia r á  lo que debía á Dios y á  su prín­
cipe. De aquí es que Jos apologistas de la religión desadaban á los ene­
migos de elia á que les preseafisen otros vasallos mas ininisos y fie­
les al Soberano, que los humildes discípiilc-s de Jesús; asi como tam ­
poco había algunos que sufriesen iguales atropellamientos de parte del 
gobierno.

y. Era tin notoria esta fidelidad de los cristianos para con las su­
premas autoridades , que sus mismos perseguidores en materias de reli­
gión no dudaban emplearlos en Jos egárcitos , y  aun al Jado de su per­
sona los destinos mas ioiucdiatoa á ella , como se vid en San Sebas­
tian , San Eustaquio, San Juan y  Sau P ablo, y  otros innumerables. 
Aun los enemigos modercas de la religión , y entre ellos el Ginebri- 
na Rousseau , tan celebre por sus detestablss errores ,  aseguraba que el 
buen cristiano seria indispensablemeate el mas pacífico y  sumiso de los 
tiudadauos.

8. Por otra parte ¿como podrá autorizar la religión un quebranta­
miento tan escandaloso del juramento que hemos hecho de fidelidad á 
nuestro Soberano ? Los facciosos , qae procuran induciros á ssta sacrilega 
transgresión , tí no tienen idea del estrecho vínculo con que se hallan l i ­
gados á la autoridad leberana del Rey , tí son unos perjuros abominables 
aúnen los ojos de los miamos gentiles. Porque sabida cosa es que entre 
los ramanas, gente, sin disputa , Ja mas culta , y  bien morigerada entre 
todas las naciones paganas, cualquiera que quebrantase el juramento de 
fidelidad prestado al Príncipe , era mirado por los demás con horror y con 
la execración debida á un sacrilego.

q. Y  al fio ¿ qué especie de hombres sos estos que intentan hacer- 
Bos otímplices de su horrendo atentado ? soa otra cosa quo unos vileS 
únitadores de aquellos revoltosos  ̂ que de cuando en cuando han aparecí-
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c * ¿ \ o b r e  la tierra 7 Paes consultad las hUtorias , y  allí vereú ¿ 
uroaiotorea de leviutamieuto» correr los pueblos , predicando liberUd, 
Lom eliindo abundancias, y  protestando no tener otro blanco en sns em­
presas que la feüeidad piiblica, y  romper las cadenas de las que se creían 
íptim idoi. Tal ta i el idioma de los aati«uM reformadores ,  i  iju a  el do 
lô s que eu nuestros dias hau eausido males incalculables en casi t(^ u  
las urovinciai de Europa: declamakaB contra el lujo de la corte de so 
MonSíca T y  ello, elerados del estado de U  miseria tí de una e sc .»  
medianía al de la opulencia, qne era fruto de sus delitos , celebraban 
convites, espectáculos, caaeríis , y  otris diversiones « n  tal suntuosidad 
T pompa , que no desdirían de un gran Principe. RidicoUeaban la eti- 
L e ta  y ceremonial de los palacios de los R e y e s , luiroducida para m- 
fundir y conservar el respeto debido á la persona del Soberano y  á la 
de su aueu.ta estírpe ; pero á vuelta de e»ta .párente moderación con 
aue íf^ctaban no querer tratamientos de honor , miraban coa menosprecio 
á todos los demas hombres, y  con los que se oponían á sus depravados 
intentos , osaban de unos modales tan descorteses y  feroces , que no ten- 
drán egemplar entre los príncipes mas inconsiderados y  fogosos. Esto 
ha pasado á la puerta de nuestra casa , y  casi á nuestra vista en todas 
1.8 naciones que recofriereu esos llamado, reformadores ¿ y  podréis esperan 
aoe sea otra la conihcion de los que se han presentado entre voso^os. ¿se­
rán acaso otras sus miras 7 No lo creáis , mis amados hijos. M andar, y  
Tnriquecerse con lo. frutos de su tiranía ,  .ha sido , y  será siempre la dw
visi V el blanco de todos los rebeldes. ,

iQ Asi aoe la religión y  vuestro propio ínteres os eitimulan , ama­
dos hiiosmioS , á perseverar constantemente adheridos al treno de nues  ̂
tro leiítímo Soberano , tan digno de nuestro amor y  respeto, como in,- 
j-uJtam*ente perseguido por esos facciosos que no merecen el nombre de
cristianos ni de españoles. _

II Clamad también i  Dios , y  no ceaeis de pedirle que estirpe de
entre nosotros esta semilla de rebelión , que ei enemigo esparcid , y  re- 
toda de cuando en coindo en nuestro suelo con grave perjuicio de las 
lim as, T q u e  nos priva de la p a ., siu la cual ,  ni los adelantamientos de 
las artes de la agricnltura , del comercio , m la sabiduría de las leyes, 
pueden hacer feliz á una nación,  á un solo pueble , ni “
hombre. Esta paz , que «olo puede venir del cielo , y  que infaliblemente 
se da á los humbres de buena voluntad, debe ser el objeto de nues­
tros votos iiogolarmente en estos dias tan amargos. Y  para alcanzarla de 
Dios nuestro Señor os encargo que entre otras oraciones 
tan célebre alsbaaza deprecatoria , Santo Dios : Santo
m orta l-. L íb r a n o s  S e ñ o r  d e  to d o  m a l , <i>it t t g a a  r e ñ e t e  h  historia cele 
fiástica fue enviada del cielo para librar , como hbrtí de s u r u i n a ,  á l »  
írran ciudad de Constantinopla , cuyo uso restablecití en nuestros días el 
Aposttílieo varón Fr. Diego Josef de Cádiz , nuestro compatricio , y  p ^  
ra  ̂ que lo hagais con mas fervor , concedemos cuarenta días de indulgett-

™ ir ■>“' '»■
juicios inescrutables de la Providencia , no perdáis de vista jamas este 
iocujneaio del Aptístol San Pedro á sus discípulos í i .  Pet. c, a. y. i i . ;
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sRuegoos , muy amados hijos , que viviendo como «strangefos y  pere- 
griooB en este mando,  08 absteogiís de los deseos carnales qué combaten 
contra el Alma , teniendo on porte modesto i  la vista de los hombres, 
para que asi orno ahora murmuran de vosotros, observando vuestras 
hoenat obras , glorifiquen i  Dios etr el dia de la visitación. Some­
teos pnea i  toda humtoa criatura por D ios, y  según el orden de su 
providencia: ya sea al R ey como soberano qne es , ya á los goberna­
dores como enviados por é l , para tomar venganza de los malhechores 
y  para proteger á los buenos, porque asi es la voluntad de Dios , que 
obrando bien, bagais enmudecer la ignorante osadía de los hombres im­
prudentes. Como libres , pero no tomando la libertad como velo para 
cubrir la malicia , sino como siervos de D ios, sujetos á él por amorj hon­
rad á todos , amad la hermandad , temed i  Dios y  respetad al Rey, 
sed obedientes con todo temor , no tan solo á los reyes y  superiores 
buenos y  moderados, sino aun á los de recia condición.”  Si a s ilo  ha­
c é is , mis amados hijos, no dudáis que en este mundo gozareis del des­
canso que promete Jesuctiato í  los humildes y  mansos de corazou , y  
en la otra el eterno de la gloria , que yo os deseo en «1 nombre del Pa­
dre , del Hijo y  del Espíritu Santo. Amen. Dado en auestre palacio 
episcopal de Cádiz á 9 de enero de idao. =: Francisco Javier , obiapo da 
CádU. =  Por mandado de S. I. el Obispo mi señor. =  D/*. I). Manuel 
María de Arce , secretario.

(JDiar. Mere, de Cádiz.)

N O TICIAS PARTICU LARES D E BARCELON A.

L ITE R A TU R A .

nte

En la sesión literaria celebrada por la Real Academia de ciencias natura­
les y  artes de la presente ciudad el áia 26 del corriente mes yano , leyd D. 
Antonio Monmtny y Aiborná la primera parte de su memoria física sobre 
la verdadera causa de las fenómenos magnéticos.

Ed ella , después de haber manifestado el autor el vergonzoso descuida 
con que se ha mirado una ciencia de tanta utilidad , como la del imán ¡ es- 
puso sucintamente todas sus propiedades conocidas , elevándose luego al exa­
men de la causa que las produce. No dudó proponer el autor que el agente, 
cuya naturaleza indagaba , uo era otro que el galbanismo , 6 sea la einctri- 
cidad por contacto.

En esta primera parte se limitó á manifestar que tal agente era la e]ed>- 
trieidad , sin esponer si era por el contacto el mudo como a« activaba y  pro­
ducía los feadmenos en el imanj proposición que desvanecido el sistema de lai 
virtudes , y  el pretendido fluido circulante propuesto por Descartes y  otros 
iafiiiitos , probó cooipletamente , apoyado en el vasto círculo de analogías, 
que vincula la teoría de la electricidad con la del magnetismo ; en el pode­
roso influjo que egerce la electricidad sobre los cuerpos msgnetizados , y  re­
cíprocamente el imán sobre los cuerpos eléctricos ; y  sobre todo en producir 
y  comunicar la electricidad tanto natural como la ordinaria , todoa los atri­
butos de un verdadero imán , á aquellos cuerpos , que jamas los habían pq- 
•eido.
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AVISOS AL PIJBLICO.
Hoy día 30 del corriente enero , dominica de Septuageiimi y  las dos 

siguientes previas i  la Cuaresma , la ilustre Congregación de nuestra Sefio- 
ra de la Eiperanaa recordará en sus misiones la necesidad de una verdadera 
penitencis. Su objeto es procurar la conrersiou de los pecadores y  hacer que 
arrepentidos de todo corazón , logren una benigna acogida en el Fadre da 
las misericordias nuestro Señor Jesucristo. Es otro de ios puntos que llaman 
el id o  de la Congregación , la subsistencia de la Casa R etiro, en cuyo seno 
viren aquellas aimaa que aman compensar á Dios los obsequios qua le nega­
ron por algún tiempo , por medio de una vida solitaria , penitenta y  reii- 
giosi La utilidad de aquel benéfico asilo es tan recoinendabie , como cierta 
la indigencia en que se halla. A llí eritan el peligro , huyen la ocasión que 
les indujo i  deliaquir , y repasando las dias antiguos con la amargura dei 
corazón , piden i  Dios misericordia y no descuidan de rogar por Jas necesi­
dades del pueblo. Pero un establecimiento sin rentas , sin fondos, y le­
vantado de las ruinas que ocesiocó la pasada guerra , sufre la mayor necesi­
dad. Sola la piedad de los fieles puede proporcionar una lisoogera e sp e re ­
za de que subsistirá una Casa la mas digna de la consideración de un «ns- 
tiano. La Congregación aíunzsda en la nototia caiidcd de Barcelona , segui­
rá recogiendo sus limosnas ya por Jas calles , ya en las respectivas iglesias 
en que se hará la misión , ya en los demas parages señalados a intento ; y  
tiene el dulce placer de confiar que persuidiéodoseel pueblo de los fines de 
tan santo y  piadoso instituto , se hará seteedor á las gracias «on que Dios 
recompeusa á sus escogidos. En el presente día irá la Congregación á la igle­
sia de nuestra Señora del Carmen , y  predicará c! R. P. Fr. Leandro de Pa- 
lau , Lr. en segrada Teología , de PP. Capuchinos , haciendo la platica ca­
tequística el R. P. Fr. Josef de Tarrasa , predicador de PP. Cspuchioos.

En virtud de disposición del señor Intendente general de este Egército y 
Principado se pondrá de maoifiesto el lunes 31 del corriente m es, en el pa­
tio de la casa administración general de tabacos de mi cargo sita en la calle 
A n ch a, un repuesto de cajones y  coraclus vacias para su venta^en publica 
subasta , cuyos enseres se rematarán de nueve i  once de la manana de di­
cho dia á favor del sugeto que resulte mas bmeíldoso postor á los intereses
de la Real Hacienda. =  vínfoMÍo renei-o de galera. «  i s ,

Don Francisco ds Aisín del Consejo de S. M. , su Oidor de la Real Au­
diencia dcl Principado de Cataluña que reside en la ciudad de Barcelona, 
Juez particular y privativo de hiraes mostrencos , vacantes ^ ah intestato 
de dicha ciudad y su corregimiento por el Exemo. br. Superintendente ge­
neral de dicho ramo : Por cuanto por Real decreto de veinte y  siete de no­
viembre de mil setecientos ochenta y cinco resulvití S. M. que el primer í»e- 
creurio de Estado y  Supsrintendente general de correos y  caminos lo tóese 
también del ramo de la recaudación de las bienes mostrencos , vacantes y  
ab intestato pertenecientes á la Real Cámara con facultad de nombrar un bub- 
delegado general y  otros particulires , para que estos en primera y  aquel en 
segunda imtanci* conozcan privativamente de las causas de tales bienes y de 
lo demás correspondiente , según la Real ioatraccíon y adiciones de la mis- 
ma aprobada por S. M. eh virtud de lo prevenido «  estas Re^es dispo««o- • 
n-s he venido en despachar este edicto con el cual Ordeno y  Mando á todas 
y'cualesquier personas de cualquier grado ,  estado y  condición que sean, qu«
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sabícodo y  hallando algunos bienes mostrencos , 6 de sugetos muertos ab in- 
testato ó descubrimiento de tesoro pertenecieute á S. M. me lo denuacien in- 
medíatjiiiente para cuidar de su recaudación , con apercibimiento de que no 
bacieadoio se procederá coutra los tales ocultadores , como contra personas 
que cometen harto , aunque sean de aquellos que tengan t'tulo para perci> 
bir los tales bienes mostreucos , y  por el mismo bccbo quedarán piivados 
de tal derecho por deber todos denunciar y  seguir la cania ante m í como 
Subdelegado particular de la dicha reeaudacioo. Y  para que venga á noticia 
de todos y  nadie paeda alegar igo.orancis , mando se pnblique y  fije eite 
edicto por los parages piiblicos y acostumbra dos de esta ciudad. Barcelona 
i  los 28 de enero de ¡S jo . =7 Francisco de Assin, =: Josef Félix Avtllá  
y Eavarre. ^  Josef Roca y  Gasó.

£1 Gobierno ha resuelto dar hoy baile pdblico de máscara á hene6eio 
de los pobres de la Real Casa de Caridad en ias casas de D. Antonio Nadal, 
travesía de la calle dd Conde del Asalto; se empezará á las siete de la noche, 
y  se recibirá gente media ĥ ira antes, pagando de entrada una peseta por per­
sona y  no se admitirán cuartos ni moneda que deba pesarse.

Ñola. En el guarda ropa de dicho baile se alquilan vestidoa para disfra­
ces de todas clases á precios co'modos. v

H iy  (si el tiempo lo pírm ite) la compañía de equitación hará sus 
egercicios variando algunos juegos nuevos , conforme se anuncia en los 
cartdes , en el cuartel de las Atarazanas , los que empezarán á las trea 
de Ja tarde en punto Iiss targetas de entrada , lunetas y llaves de los 
palcos , se despacharán en la puerta de! mismo cuartel de las nueve de 
la mañaoi basta la una de la tarde.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Vinaroz in 3 dias , el patrón Francisco A ulet, catalan , laúd San Jo- 

sef , de 8 toneladas , con algarrobas , pieles de macho y de carnero y  enea 
de tránsito para Arenys. ~  De Monaco en 14 días , el patrón Manuel A l- 
b - r t , catalan , laúd San Antonio, de jo toneladas , con trigo de su cuenta.

J): Vigo , Bayona en Galicia y  Cartagena en ab dias , el capiian Antonio 
Labia U girte , español, bergantín goleta Virgen del Carmen , de 42 tone­
ladas , con sardiua á varios. =r De Marsella y Cette en 8 dias, el capitán Jo­
sef Guastibino , sardo , pingue la Asumpta , de 50 toneladas , con pipas 
vacias á la drden.

Idem despachadas.
Para Cádiz el patrón M irtin Ferrer, ibicenco , pingue Santísima T ri­

nidad , coa cánamo. =  Para Valencia el patrón Vicente Ramón Hilario, 
andaluz, laúd Puríjim i Concepción, en lastre. =  Pora Idem el patrón 
Vicente Viet , valenciano , laúd nuestra Señora del Cárm en,  en lastre. 
=  Para Vinaroz el patrón Jjsef Clara , valenciano , laúd Virgen de los 
Dolores , en laetre. =  Para Idem el patrón Vicente Martorell , valen- 
eiano , land las Almas , en lastre. =  Para Ibiza el espitan Marcos H. 
Kocb , danés, fragata Tetis , en laátre. =  Para Alejandría el capitaa 
Uisein Boi.koiadaly , otomano , bergantin L’  arpa , en lastre. =  Para Tar­
ragona el espitan D. Pedro Pona , mahones , jabeque Santa Pradiees, con 
varios géiieroi de su luistuo cargo.

Avisos. U njdveade honradas circunstancias , que tiene un carácter de 
letra bueno , posie la aritmética mercantil , las lenguas espauola , francesa é
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ita iia n t, desea hallar ocupacioo en algún deapacho de ae¿or ahogado ,  etcri- 
baao 6 procurador , d bien en algún escritorio de comerciante ó por a/sdan- 
te de algún maestro de primeras letras ; infuimaráo de su conducta personas 
de suposición , y darán razón en la calle de la vuelta den Isern , entrando 
por la de Basea , primera pnerta á mano derecha , segundo piso.

Un jdven que escribe regularmente y está instruido en cuentas , desea 
ocuparse en csia de algún abogado , notario ó procurador , desde las a de la 
tarde hasta las lo  d i i  de la noche , y si les uocTÍoiese trabajará también 
en su casa , no precisa y materialmente en dichas horas , sino á otras y  diai 
de fiesta en que convenga : dejando una notita en la obcina de este periódico 
de donde podrá acudir dicho jdven , lo verificará.

En la Rambla , casa otím. so , tercer piso ,  frente Santa Mdníca , h aj 
una señora que dará razón de otra que desea encontrar un sugeto decente 
para darle casa j  toda asistencia á precio equitativo.

En la calle den Estrttch , escalerilla del lado de nn jabonera , segundo 
piso , ha; una habitación coa muebles y  una mugar para servir á quien de­
see ocuparla.

La persona qne por equivocaeion hubiese recogido un sombrero con un 
pañuelo dentro (dejando el su;o) el domingo S3 del corriente en el asalto de 
fiorete que se did al lado de la casa del señor Teniente de R e ; , tendrá la 
bondad de llevarlo á la riera de Sao Juan , frente las Magdalenas , número 
7  , que le devolverán el su;o y  le darán las gradas.

El P. Justo de Vidreras , portero ma;or do los PP. Capuchinos ,  dará 
razón de un estudiante que desea acomodarso en alguna casa para enseñar ;  
acompañar los niños , dejándole libres las borai de estudio.

El sugeto que quiera ceder una habitación bien amueblada con asisten­
cia para un caballero solo con sn criado , siendo en primero 6 segundo piso 
de la calle del Conde del Asalto , Rambla ó inmediaciones ,  podrá avisar en 
la misma calle , núm. ip  , primer piso , junto á la casa del pasadizo.

Cualquiera sugeto que quiera prestar cuatro mil libras en metálico por el 
espacio de uú año , aseguradas sobre fincas libres de varios molinos que re­
ditúan á su dueño unas catorce mil libras al año , con el cambio que se con­
vendrá y  se le bipotecsrán las mismas fincas ó sus réditos, puede conferirse 
en la calle de Sao Pablo , casa núm. 30 , para tratar del ajuste , y  le ente­
rará de todo el sugeto que habita en el primer piso de dicha casa.

Retoi ao. En la posada del Escudo de Francia hay un «oche de retorno 
para M a d rid ; so carrera , una tartana y  una calesa para Perpifian ; y  para 
vender dos yeguas normandas aparejadas para coche , dos caballos , dos ma* 
chos y cuatro muías todo de tiro. _ ,

Teatro. Hoy se egeeutará por la compañía española la comedia jocosa 
en tres actos : E l médico á palos i concluida esta se bailará el bolero 
de la matraca por la señora González y  el señor Alsina j dando fin 1* 
fundón con un divertido sainete. A  Jas cuatro.

Y  3 las siete por la compañía italiana la dpera semiseria en dos actos, 
Clotilde , música del maestro Coccia.

Entrada del día s8 , 16a6 rs. vn.
CO N  R E A L  PRIV ILEG IO .

Por D. Antonio Brusi, Impresor de CámAfa de S. M. 
de la Idbreterít.
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